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El deseable interés de las jóvenes por el de
porte, invita a estudiar todas las causas que 
puedan obstaculizar su práctica o mermar su 
rendimiento en este sentido. En el aspecto gi
necológico figuran principalmente el embarazo 
y los transtornos del ciclo menstrual. 

No debe causar extrañeza que el ginecólogo, 
cuya misión de velar por el embarazo es inelu
dible, prohiba no sólo los deportes violentos a 
la gestante, sino toda clase de deportes a la pri
migrávida en los primeros meses del emba
razo. 

La razón de haber adoptado tan drástica me
dida, está en la dificultad de predecir en la 
mujer que no ha superado con éxito la prueba 
del embarazo, el grado de propensión a la in
terrupción del mismo. 

La disminución de la actividad física en los 
primeros meses del embarazo, es pues un tri
buto superfluo que rinde la primeriza sin pro
pensión al aborto, en beneficio de las propen
sas al mismo. 

La Naturaleza ya dispone al comienzo de la 
gravidez una somnolencia favorable a llevar una 
^ida de menor actividad física. Hoy se conoce 
el parentesco químico de los gestágenos natu
rales con esteriodes de acusado efecto hipnóti-
^o y se supone que la somnolencia de la em
barazada puede ser debida a substancias hip
nóticas resultantes de la degradación de los ges
tágenos del organismo. 

En la multípara sin antecedentes de abortos, 
de amenazas de aborto y parto prematuro, y 
sin desgarros extensos del cervix uterino que 

hayan podido debilitar la función esfinteriana 
del itsmo, se permite la práctica de deportes 
no violentos durante el embarazo, especialmen
te después de transcurrida la cuarta falta mens
trual, siempre y cuando no exista respuesta de 
contracciones uterinas dolorosas que muchas 
pacientes perciben con claridad después del 
ejercicio físico. 

Es de todos conocido que el ciclo menstrual 
representa otro inconveniente, aunque de me
nor importancia que la gestación, para la prác
tica del deporte. 

La proporción de deportistas situadas en in
ferioridad de condiciones durante alguna fase 
de las del ciclo menstrual, difiere según se con
sidere en relación con la ovulación dolorosa, 
la tensión premenstrual, la bipermenorrea, la 
polimenorrea y también según la edad y el tipo 
de deporte. 

El 8 % de las mujeres jóvenes sufre disme-
norrea severa que las incapacita para el trabajo 
(MAZER e ISRAEL). La proporción de muje
res con dismenorreas de mediana intensidad es 
mucho mayor. 

Aunque se ha demostrado que el deporte re
presenta un medio nada despreciable para el 
tratamiento de la dismenorrea, sólo resulta par
cialmente eficaz en algunos casos; y no pode
mos olvidar que una ligera molestia, desprecia
ble clínicamente es suficiente sin embargo para 
rebajar el rendimiento deportivo. 

Lo mismo ocurre en la tensión premenstrual, 
cuya frecuencia general oscila entre el 51 % y 
el 95 '/, (MORTON y colaboradores y PEN-
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N I N G T O N ) . Estadíst icamente se ha comproba
do que en el p remens t ruo hay u n menor ren
dimiento escolar y un mayor número de acci
dentes, de crímenes y de suicidios (DALTON 
y Mac K I N N O N ) . 

Cambios favorables durante el ciclo mens
trual los halló ERDELY en el 11'13 % entre 
557 mujeres atletas. 

Todos estos inconvenientes pueden ser sol
ventados mediante el empleo de anovulatorios. 
La seguridad de los anovulatorios en la evita
ción del embarazo es práct icamente absoluta, 
cuando se adminis t ran correctamente . No vamos 
R considerar aquí las razones de orden moral 
que se oponen al empleo indiscr iminado de los 
anovulatorios con fines puramente contracon
ceptivos. 

Respecto a la corrección de los t ranstornos 
menstruales por medio de anovulatorios, los 
éxitos, siendo francamente buenos, son algo me
nos absolutos. Son eficaces en la corrección de 
la h ipermenor rea funcional, de la pol imenorrea , 
de la hemorragia in termenstrual y también en 
la tensión p remens t rua l ; algo menos en la dis-
menorrea , de acuerdo con la mult ipl ic idad de 
factores etiológicos que en su aparición inter
vienen. 

Sin embargo la falta de respuesta en algunos 
casos y pr inc ipa lmente los efectos secundarios 
y las reacciones individuales en otros, obligan 
al ginecólogo a ser muy cauto en la prescrip
ción a una deport is ta , igual que a una cantan
te o una pianista, que en un momento deter
minado necesita echar mano de todos sus re
cursos para superar una situación de compro
miso. 

La proporción de efectos desfavorables osci
la entre un 5 y un 20 %, var iando con la dosis 
y la clase de substancia que uti l icemos. En el 
p r imer mater ia l usado por PINCUS en Puer to 
Rico y Hai t í , se presentó hemorragia inter
menstrual , t ranstornos gastrointestinales, cefa
lea, vértigo o cloasma en el 71 % de las mu
jeres. El considerable adelanto técnico de la 
industr ia farmacéutica pone a nuestro alcance 
cada año productos más perfeccionados. Uno de 
los recientemente aparecidos, el diacetato de 
ctinodiol, por su mayor actividad y mejor to
lerancia, viene dosificado a 1 mrg. por tableta, 
mientras que su precursor en la misma firma 
comercial , el noret inodrel (ENAVID) viene en 

tabletas de 5 y 10 mgr. y provoca más efectos 
secundarios indeseables. Ambos preparados lle
van una pequeña cant idad de mestranol pa ra 
reforzar su acción estrogénica. 

Si bien dichas diferencias t ienen interés es
tadístico, carecen de importancia al considerar 
el caso de una deportista de terminada , que so
licita que la l iberemos de sus transtornos mens
truales. Quiero decir que si una deport ista lo
gra un buen rendimiento en épocas desfavora
bles del ciclo menstrual gracias a un determi
nado anovulator io, poco impor ta que éste sea, 
estadíst icamente, el más cargado de efectos se
cundarios. 

Lo que sí es peligroso en el terreno compe
titivo, es el ensayar o cambiar de anovulatorio 
en las proximidades de una competición tras
cendental , porque nos exponemos a que presen
te una intolerancia que puede ser peor que el 
t ranstorno que la trajo a nuestra consulta. 

De lo cual se deduce que toda deport ista cuyo 
rendimiento sea inferior en alguna fase de su 
ciclo menstrual , debiera ensayar diversos ano
vulatorios hasta encontrar aquel que mejor sub
sane la disminución de efectividad deport iva, 
ant ic ipadamente . De este modo contará con un 
recurso seguro cuando la ocasión se presente. 

Lo hasta aquí expuesto, relativo a la supre
sión de los transtornos, respetando la cronolo
gía del ciclo genital, es decir, adminis t rando 
según la pauta de PINCUS es aplicable tam
bién al desplazamiento de la menstruación por 
medio de anovulatorios u otros productos de 
tipo hormona l . 

Los efectos desfavorables de cualquier medi
camento sobre un determinado sujeto son im
previsibles. Las afecciones yatrógenas están 
aumentando en forma a larmante y paralela a 
la vulgarización de ciertos medicamentos y a 
la frivolidad con que se prescriben. 
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